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No se publica ios domingos ni días tcstivoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Ministerio de Educación Nacional 
ORDEN de 30 de Septiembre de 1955 

relativa a la asistencia de los niños 
a los Escuelas. 
l imo Sr.: Promulgado el Decreto 

de 7 de SeDtiembre de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL D E L ESTADO de 
27 de Octubre), que establece la obl i 
gación de que todos los n i ñ o s com
prendidos en edad escolar estén ma
triculados y asistan a una Escuela, y 
dictadas, mediante la Orden minis
terial de 30 de Marzo del presente 
año (BOLETIN O F I C I A L D E L ES
TADO de 2 de A b r i l ) las normas pa
ra su aplicación, interesa vivamente 
a este Ministerio no sólo velar para 
que sea efectivo el cumplimiento de 
las mencionadas disposiciones sino 
conocer las dificultades y obs táculos 
con que haya podido tropezar su 
aplicación para resolverlas mediante 
la adopción de las oportunas medv 
das. 

A tal efecto ha tenido a bien dis 
poner: 

1*° Todos los Inspectores de En
señanza Primaria, cada uno en su 
Zona respectiva, ded ica rán especial 
atención durante el primer trimestre 
del presente curso a estudiar el des
envolvimiento y ap l icac ión de las 
normas de asistencia escolar obliga
toria resolviendo las dificultades que 
Puedan presentarse o acudiendo, en 
caso necesario, a la Autoridad Supe-
ríor competente. 

2.° Durante la primera quincena 
de Enero cada Inspector Jefe confec-
eionará, a base r e los datos que obli-
8aU)riamente h a b r á n de proporcio
n e los Inspectores de Zona, un re-
Slimen que comprenda todas las lo
calidades de la provincia y en el que 
^«iren: 
. ^ ) Localidades en que es efectiva 

asistencias de todos los escolares. 
B) Idem en que se ha estimado 

necesario introducir modificaciones 
en almanaques y horarios, 

C) Idem en que no se está apli
cando el Decreto y expresión detalla-

! da de las circunstancias que lo i m 
piden, 

j D) Idem en que los Ayuntamien-
• tos o las Juntas Municipales no han 
j cumpl ido las obligaciones que les 
impone el Decreto de 7 de Septiem
bre de 1954. 

E) Núcleos de poblac ión con vein
te o m á s n iños desatendidos por es
tar situados a dos o m á s k i lómet ros 
de distancia a una Escuela. 

F) Relación de Ayuntamientos, 
Juntas Municipales y Maestros que 
de modo especialmente destacado se 
distingue por su mayor celo en el 
cumplimiento de la referida disposi
c ión . 

G} Informe especial del cumpl i 
miento por parte de Empresas y Jun
tas Municipales de las obligaciones 
que les impone el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 27 de Mayo 
ú l t i m o (BOLETIN O F I C I A L D E L 
ESTADO de 19 de Junio). 

3 ° Todos los Organismos afecta
dos por las disposiciones dictadas 
sobre asistencia escolar obligatoria 
quedan obligados a suministrar a los 
Inspectores los datos precisos para 
la confección de la Estadís t ica pre
ceptuada en la presente Orden m i 
nisterial. 

Tales resúmenes , uno por provi
dencia, h a b r á n de tener entrada en 
la Dirección general de E n s e ñ a n z a 
Primaria antes del día 15 del próxi
mo Enero. 

Madrid , 30 de Septiembre de 1955. 
RUIZ-GIMENEZ 

l i m o . Sr.: Director general de Ense
ñ a n z a Primaria. 4452 

Distrito Niñero de Ledo 
Doq Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minaf, en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que p ir D. Sergio Ce 

l emín Rodríguez, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el 
d ía doce del mes de Agosto, a las on
ce horas cuarenta minutos, una soli
c i tud de permiso de invest igación de 
cuarzo de doscientas pertenencias, 
l lamado «Celestina», sito en el paraje 
«Valle de Astorga», del t é rmino de 
Des t r íana , Ayuntamiento de Destria-
na. Hace la designación d é l a s cita
das doscientas pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mo jó n indicador del K m . 13 de la 
carretera de Astorga a Puebla de Sa-
nabria, desde cuyo punto se m e d i r á n 
sucesivamente: 
P. p. a 1.a estaca 1.500 metros N E . 
De 1.a a 2.a » 1.000 » SE. 
De 2." a 3a » 2.000 » SO. 
De 3-a a 4.a » 1.000 » N O . 
De 4.a a P. p. » 500 » N E . 

Quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita, 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.092. 
León . 21 de Octubre de 1955.— 

Manuel Sobrino Arias. 4140 
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Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

E n el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia n ú m e r o 234 de fecha 21 del 
pasado mes de Octubre, en el anun 
ció publicado por este Distrito Fores
tal de subastas de aprovechamientos 
en montes de Ut i l idad Púb l i ca para 
el actual a ñ o forestal de 1955/56, 
figura un error debido a duplicidad 
de las enajenaciones de maderas en 
los montes n ú m e r o s 159, 163, 165 
(dos aprovechamientos) y 179 de d i 
cho Catálogo, ya que previamente 
h a b í a n sido anunciadas en el BOLE
TÍN n ú m e r o 207 de 16 de Septiembre 
p r ó x i m o pasado. 

E n consecuencia, por el presente 
anuncio se anulan las subastas de 
los expresados montes y que apare
cen anunciadas en el citado BOLETÍN 
n ú m e r o 234 de 21 del pasado mes, 
quedando ú n i c a m e n t e en vigor el 
resto del mismo. 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 

León, 4 de Noviembre de 1955. —El 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 4479 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Alcoba de la Ribera 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secre tar ía de esta Junta, durante el 
plazo de quince d ías háb i les , el pre
supuesto formado para el a ñ o 1956, 
al objeto de l iquidar cantidades de 
ca rác te r urgente, que tiene esta Ent i 
dad, y con ello quedar exenta esta 
Admin i s t r ac ión de lo determinado 
en el art. 378 del Reglamento de la 
Ley de Régimen Local . i 

Alcoba, 3 de Noviembre de 1955.— 
E l Presidente, V. González. 4462 

Lo que se hace púb l i co para co 
nocimiento de los señores contr ibu
yentes en cumpl imien to del art. 63 
del Estatuto de R e c a u d a c i ó n , por 
imperio del 714 de la Ley de Régi 
men Local . 

Quin tan i l l a del Valle, 5 de Octu 
bre de 1955.—José Luis Nieto Alba. 

4392 

Junfa Vecinal de Quintanilla del Valle 
Don José-Luis Nieto Alba, Recauda

dor de contribuciones e impuestos 
de esta Junta Vecinal de Quinta
n i l la del Valle, i 
Hago saber: Que durante el d ía 17 

de Noviembre, se recauda en esta 
localidad el arbi tr io provincial , con-1 
certado con la Excma. Diputación,1 
de los a ñ o s 1954 - 55, sobre Rúst ica 
y Pecuaria. j 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el día indicado, p o d r á n rea-' 
l izarlo, sin recargo alguno en León, 
calle Juan de Badajoz, n ú m . 3 (ofi

cina recaudatoria), hasta el día 10 de 
Diciembre, pero si dejaran transcu
r r i r expresadas fechas, i ncu r r i r án , 
sin m á s aviso n i notif icación, en el 
apremio consis tenté en el 20 por 100 
sobre sus cuotas, que serán reduci-, 
das al 10 por 100 si el pago se veri
fica entre las fechas comprendidas 
del 11 al 21 de Diciembre referido. 

Admlnistracidii de justicia 
Juzgado comarcal de Bembibre 

del Bierzo 
Don Pedro Enriquez R a m ó n , Secre 

tario del Juzgado comarcal deBem 
bibre del Bierzo (León) , 
Doy fe: Que .en el j u i c i o de faltas 

n ú m e r o 43 de 1955, seguido contra 
Manuel Rama Rivas, de 23 años , An
tonio Pé rez Macho, de 26 años , Ho-
norino Valles Iglesias, de 29 años , y 
Juan-Antonio Argüel les F e r n á n d e z , 
de 28 años , solteros, mineros, natu
rales de Caboalles de Abajo, Treviso, 
Pampier y Sueros (Oviedo), respecti
vamente, cuyo ú l t i m o domici l io fué 
en esta v i l l a de Bembibre, hoy en ig
norado paradero, por el hecho de 
embriaguez y e s c á n d a l o , se ha dicta
do providencia con fecha de hoy, 
declarando firme 1 | sentencia re
ca ída en dicho j u i c i o , en la que se 
acuerda dar vista a dichos penados 
de la t a sac ión de costas que se inser
ta rá después , practicada en el mis
mo, por t é r m i n o de tres días , y que 
se requiera a referidos penados para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presenten voluntariamente ante este 
Juzgado para recibir la pena de re 
pres ión privada que con la de muita 
les fué impuesta a cada uno, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos a favor del Estado 
en el j u i c i o y e j e c u c i ó n . . . . 32,15 

Reintegro del expediente.. . . . 3,50 
Idem posteriores que se presu

puestan , 2,00 
Pól izas de la Mutual idad de 

Justicia Mun ic ipa l . 40,00 
Multa impuesta al penado Ma

nuel Rama Rivas. 75,00 
Idem al penado Antonio Pérez 

Macho . 75.00 
Idem al penado Honor ino Va-

llés Iglesias 75,00 
Idem al penado Juan-Antonio 

Argüelles F e r n á n d e z 75,00 

Tota l s. e. u o . . . . . . . . 377,65 
Importa en total la cantidad de 

trescientas setenta y siete pesetas con 
sesenta y cinco cén t imos . Las que 
corresponde abonar a los penados 
Antonio Pérez Macho, Manuel Rama 
Rivas, Honor ino Valles Iglesias y 
Juan-Antonio Argüel les F e r n á n d e z , 

a r azón de noventa y cuatro^es^T 
con cuarenta y dos cént imos a Z¿ 
uno. 

Y para ^ue sirva de notificaci6tJ 
y requerimiento en forma a d i c W 
penados, cumpliendo lo a c o r d a d 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro 
vincia de León, por encontrarse en 
ignorado paradero, visado por el se 
ñ o r Juez en Bembibre del Bierzo a 
diez de Octubre de m i l novecientos 
C ^ e £ l * ^ f inc<>'-Pedro Enrique2 
— V . B . : E l Juez comarcal, (ilesú 
ble). V41|7 

Cédula de citación 
El Sr J uez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León 
por providencia de esta fecha dicta
da en ju ic io de faltas n ú m . 292 dé 
1955, por el hecho de lesiones, acor
dó seña la r para la celebración del 
correspondiente ju ic io de faltas el 
p r ó x i m o día diecisiete del mes de No» 
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y cinco, a las dieciséis treinta ho
ras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sita en Fernan
do de Castro, 16, mandando citar al 
Sr. Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a cele
brar dicho ju ic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l , pudiendo los acusados 
que residan fuera de este munici
pio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto dé juic io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirvíi de c i tac ión en legal forma al 
denunciante Florencio Pa lac ín Can
tero, de 26 años , soltero, de profesión 
jornalero, hi jo de ü b a l d o y Delfina, 
que tuvo su domici l io en esta locali
dad, en la Traves ía de la las Ventas, 
n ú m e r o 6. 1.°, cuyo actual P^adero 
se desconoce, expido, firmo y s 
la presente en León a cinco de 
viembre de m i l nbvecientos cincu 
ta y c i n c o . - E l Secretario, 
Chicote. 
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